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clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil corbo

Anuncios
Dipntaci

ídem judi
ídem olio
ídem par:

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

INIS: Da nueve jmedia 1ni J sedií jde lies 1nedií 1 tifie ]D.dia

Númer

TRIBUNAL INDUSTRIAL obrero, absolviéndola del resto de
las peticiones contenidas en la de-
manda a que este juicio se refiere.

Dado en Fuentidueña del Tajo, a
________________________________________\u25a0 II III La-12 de abril de 1937

dislao Martínez.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Se advierte a las partes que con-
tra esta resolución pueden preparar
recurso de casación por infracción
de Ley para ante el Tribunal Supre-
mo, dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente al en .que
les sea notificada.

—88)

los autos seguidos en este Tri-
Industrial número 2, a instan-
_1 obrero Wenceslao Guijarro

FUENTIDUEÑA DEL TAJO
Don Lasdislao Martínez Arcos, Al-

calde Presidente del Consejo mu-
nicipal de esta villa de Fuentidue-
ña del Tajo,

del Cura, contra la entidad Obras,
S. A., sobre reclamación por acci-
dente del trabajo, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor literal

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de la entidad demandada
se notificará en estrados e insertará
su encabezamiento y parte disposi-
tiva en el Boletín Oficial de esta
provincia, a no ser que se solicite su
notificación personal dentro de se-
gundo día, y de la que se remitirá la
certificación prevenida, -lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Luis Casuso

(rubricado).

Hago saber :Que el Consejo muni-
cipal de mi presidencia, al establecer
como obligatorio para el año actual el
impuesto sobre el uso de pesas y me-
didas, aprobó el oportuno pliego de
condiciones y tarifa que han de ser-
vir de base para la subasta.

Sentencia

Pila
de Madrid, a 6 de abril

Habiendo visto, con inter-
¡1 Jurado, yo, don Luis
3beso, Juez Presidente in-
Tribunal Industrial nú-
. la misma1, los pxeceden-

itos, seguidos entre partes : de
a, y como demandante, Wen-

Guijarro del Cura, de trein-
dos años de edad, soltero, ins-
or de fumista y de esta vecin-
representado por el Letrado
Antonio Solís, y de la otra, y

demandada, la entidad Obras,
., domiciliada en esta capital,
rada en rebeldía, sobre recla-
>n de indemnización, por acci-
del trabajo, y

1937 Lo que se anuncia al público para
que, en el plazo de ocho días, puedan
presentarse reclamaciones contra este
acuerdo, pasados los cuales no serán
atendidas las que se presenten.

Cas

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin. de que sirva de notificación en
legal forma al señor representante le-
gal de la entidad Obras, S. A., de-
clarada en rebeldía, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 12 de
abril de 1937.

—El Secretario, P. S.,
Antonio Menéndez.

Publicada el mismo día
Fuentidueña del Tajo, 12 de abril

de 1937.
—El Alcalde, Ladislao Mar-

tínez
—34)

Providencias judiciale

AUDIENCIA TERRITORIAL.—120)
DE MADRID

AYUNTAMIENTOSFallo \bel Aparici
Sala de la
de Madrid,

Sánchez,
audiencia

Oficial de
Territorial

ue estimando parcialmente la de-
da. debo condenar y condeno en
ldía a la entidad Obras, S. A.,
e tan pronto como sea firme esta
encía, constituyan, en la Caja
onal de Seguros de Accidentes
1rabajo, el . capital necesario a
lucir una renta igual al 25 por
del jornal de 12 pesetas 40 cén-
'S cjue ganaba el obrero Wences-
Cuijarro del Cura, y asimismo a
constituya, al propio tiempo,
renta equivalente al 12,50 por

FUENTTDUEÑA DEL TAJO Certifico : Que por la Sala prime-
ra de esta Audiencia Territorial. Se-
cretaría de Ángel Díaz, y en autos

seguidos por doña María Esperanza
Benito y Ortega, con don Enrique
Miravé y Aguilar, sobre divorcio,
estando representada la señora .Mi-
to y Ortega en concepto de pobre,
se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente :

Don Ladislao Martínez Arcos, Al-
acalde Presidente del Ayuntamiento
xle esta villa de Fuentidueña del
Tajo,
,Hago saber: Que, en sesión de 10

del actual, ha sido aprobado por este

Ayuntamiento el presupuesto forma-
do para el inmedaito año de 1937, y
se expone al público en la Secretaría
de esta Corporación por término de
quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan el artículo 300 del Esta-
tuto municipal y el 5.0 del reglamen-
to de la Hacienda municipal, fecha
23 de agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los contri-
buyentes de este Municipio y por las
entidades interesadas, y fe.rmularse
reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto y con-
forme al artículo 6.° del mencionado
reglamento.

el jornal expresado, las que de-
Sentencia número 59

* percibir dicho obrero a partir
H de diciembre de 1935: la pri-

Señores de Sala primera : Don
José G. Llana, don Miguel Alvarez,
don Manuel Salvador.en concepto de indemnización

la incapacidad parcial permanen-
ue le queda para su profesión ha-
a' de fumista, como consecuen-
te las lesiones sufridas, y la se-
da- como indemnización por ha-
ocurrido el accidente debido a

haber adoptado la entidad pa tro-
demandada todas las medidas

En Madrid, a 6 de abril de 1937
En los autos que ante Nos penden
remitidos por el Juez de primera ins-
tancia número 1, de esta capital, 3
seguidos entre una, com
demandante, Ma a Espe inza Beni
to y Ortega, de treinta y cinco años
de edad, hija de Pascual y de Jacin-
ta, natural y vecina de Madrid,* que
se defiende y se representa por sí

'"entivas de seguridad en el tra-
3 que ejecutaba el mencionado
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notifiques* la presente por medio de
edictos en los estrados y Boletín
Oficial de la provincia. Oportuna-
nameníe, devuélvanse las actuacio-*
nes al Juzgado de procedencia, con
certificación de la presente y orden
para la ejecución de lo dispuesto en
el artículo 3.° del Decreto de 4 de
enero último, en relación \a la in-
demnización fijada y su efectividad.

¡Llana, don Miguel Alvarez Forés.—
En la villa de Madrid, a 10 de marzo

de I937._En los autos que ante JNos

penden, remitidos por el Juez de pri-

mera instancia número 3, de los de

esta capital, y seguidos entre partes :

de la una, com demandante, don Ca-

lixto Martín Hernández, mayor de

eda, casado, ferroviario, y de esta
vecindad, defendido por el Letrado
don Justo Junquera y representado
por el Procurador don Pedro Ortiz
Novales ;y de la otra, como deman-
dada, doña Amor Canas García, ma-
yor de edad, sastra, en ignorado pa-
radero, representada por los estrados,
por su incomparecencia, sobre divor-
cio, en cuyos autos es también parte

el Ministerio Fiscal,

tendrá por desistido de la apelació
Madrid, 17 de marzo de 1937.-I a n"

mí. P. H., Licenciado Felipe Re"te(rubricado). *ves

leí Águila Sola, sobre de-
de herederos, estando re-

a la señora Sánchez Go.
concepto de pobre, por el
or Palacios, y a escrito de
ocurador, ha recaído la si-

el

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia expi"
do el presente edicto en Madrid
27 de marzo de 1937.— El Oficial' deSala, Enrique Aguilar.Providencia

5 de Sala primera :G. Lla-
orés, Salvador.

(Núm. 467) (C.--121)
Así por esta nuestra sentencia, lo

pronunciamos, mandamos y firma-
mos. —Eduardo Castellanos, Nico-
lás Cortés, Rafael Barrón (rubri-
cados).

erior escrito, únase al rollo
zón ; se tiene por hechas las
aciones que contiene, y há-
ier a doña Dolores Sánchez
por edictos publicados en

idicos oficiales, que su Le-
rector del asunto íes incom-
>or desempeñar el cargo de
iel Tribunal Popular, requi-
a la vez para que, en el tér-
:cuarenta y ocho horas, de-
:ro Abogado o diga si tiene
>sito de defenderse por sí,
.rcibimiento de que, si no lo
se la tendrá por desistida

)elación. Madrid, 19 de mar-
)37.

—
Ante mí, P. H., Licen-

elipe Reyes (rubricado).

CITACIONES

Bajo los apercibimientos Procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

Publicación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Magistrado
ponente don Rafael Barrón, estan-
do celebrando audiencia pública la
Sala segunda, acto seguido de su
pronunciamiento, de que certifico.

—
Ante mí, P. H., Juan, P. Bermudo.

Fallamos

Que estimando la demanda de di-
vorcio vincular deducida por Calixto
Martín Hernández, contra su esposa,
Amor Canas García, por concurrir la
causa 12 del artículo tercero de la ex-
presada ley, debemos declarar y de-
claramos disuelto el matrimonio con-
traído por ambos esposos, sin hacer
declaración de culpabilidad ni de li-
tigante vencido para ninguno de los
cónyuges, a los efectos de la indem-
nización al Estado. A su tiempo,
cúmplase lo dispuesto en el artículo
69 de la mencionada ley.

Y en cumplimiento de lo ordena-
do y para que sirva de notificación
en forma al demandado rebelde don
Gabriel González López, expido la
presente para su inserción en el Bo-
letín- Oficial de la provincia, en
Madrid, a 6 de abril de 1937.

— El
Oficial de Sala, Alfredo B. de
Quirós.

JUZGADO NUMERO 4
isu publicación en el Bole-
:ial de la provincia expido
te edicto en Madrid, a 25 de

_____\u25a0__! Oficial de Sala,

De Agustín Paniagua (Emilio),
domicliado últimamente en la calle
de Prim, 39, comparecerá, en térmi-
no de cinco días, ante el Juzgado de
instrucción número 4, para (prestar
declaración en diligencias por lesio-
nes, instruida por dicho Juzgado
bajo el número 362 de 1936.

Aguiíai
462)

(Núm. 46r) (C—126)
.—127)

Abel Aparici Sánchez, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
.Madrid,

Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía de la demandada se
publicará en la forma que la Ley pre-
viene, de no solicitarse notificación
personal dentro de tercero día, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
\u25a0L. Zubillaga, José G. Llana, M. Al-
varez Forés.

Bernaldo de Quirós Frías, (B.-457)
de Sala de la Audiencia

vial de Madrid, Certifico .* Que por la Sala primera
de esta Audiencia Territorial, Secre-
taría de Ángel Díaz, y en autos se-
guidos por don Joaquín Benedito Gu-
tiérrez Terán con la Cooperativa de
Casas Baratas Los Pinares y el señor
Ahelgado del Estado, sobre pobreza,
se ha dictado la providencia cuyo te-
nor literal es el siguiente:

CHINCHÓN

co: ( )uc inte esta Audien- A los parientes más próximos de
Julián Torres Moreno, de cuarenta
y tres años de edad, soltero, carrete-
ro, natural de Pozo Rubio (Cuenca),
hijo de Julián y Teresa, difuntos,
se les hace el ofrecimiento de accio-
nes que determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal,
por medio de esta cédula y median-
te a ser desconocidos, en el sumario
que se instruye en el Juzgado de
Chinchón, con el número ¡38 de
T937> por muerte de dicho individuo,
al ser atropellado por el carro que
conducía, la tarde del 2 del actual,
en, término, de Villaconejos, de este
partido.

ilorial y"jjjjjMjjM|M*)(**c«M**iriade don
_m¡el^Corujo Valvidares se
tutos de divorcio, proceden-
Juzgado de primera instan- Publicación
ero 15, entre Petra Lorenzo
y Gabriel González López,
ue e-s parte el Ministerio Fis-
los cuales se ha dictado la
a cuyo encabezamiento y

Leída y publicada ha sido la sen-
tencia que antecede por el señor don
Miguel Alvarez Forés, Magistrado
de la Sala primera y Ponente que ha
sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la misma hoy
día de su fecha, de que certifico, yo,
el Relator Secretario. —P. H., L. Fe-
lipe Reyes.

Providencia
sposrtiva es del tenor si- beñores de Sala primera : Zubilla-

ga, G. Llana, A. Forés. —Por lo que
respecta a la petición hecha por el
Procurador señor Zorrilla, hágase sa-
ber al apelante, por medio de edictos,
que publicará el Oficial de Sala en el
Boletín Oficial de la provincia, que
en el término de quinto día deberá
designar Letrado que le defienda, si
le interesa, o ejercite su derecho a de-
fenderse por sí mismo, con apercibi-
miento que de no verificarlo se le ten-
drá por decaído de sus derechos, dán-
dose a los autos la tramitación corres-
pondiente. Madrid, 13 de .marzo de
j^^^^^ "\u25a0""'•' \u25a0"\u25a0-\u25a0\u25a0- YrYhYlY

Sentencia

s de Sala segunda : Señor Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a 20 de
marzo de 1937.— El Oficial de Sala,
Enrique Aguilar.

ios. señor Cortés, señor Ba-

idrid, a ide abril de 1937 (Núm. 481) (B.—454)
-\u25a0s autos sobre divorcio, que
ites del Juzgado de primera
inúmero 15, de esta capital,

\u25a0Petra Lorenzo Agudo,
•presentada por el Pro-

(Núm. 468) (C-125)
Monte de Piedad y Caja de

JVO Ahorros de Madrid
don Bañegil y de-
porel Letrado don Guiller-
jaiullaSj^con^don^Gabriel

LópezM

Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid, Solicitado duplicado del resguardo

de empeño de alhajas en la Central,
número 18.070, por 2.500 pesetas, fe-
cha 5 de junio de 1936, se anuncia
será expeelido, anulándose el primi-
tivo, si durante treinta días, desde
hoy, no se presenta reclamación en
contrario.

•adal Certifico :Que por la Sala prime-
ra de esta Audiencia Territorial, Se-
cretaría de don. Manuel Figueroa, y
en autos seguidos por don Rodrigo
Rueda de la Flor, con doña Carmen
Toro Vila_ sobre nulidad de présta-
mos, estando el señor Rueda repre-
sentado, en concepto de pobre, por
el Procurador señor Pons, y a escri-
to de dicho Procurador, ha recaído
la siguiente

de rebeldía, en cuyos autos
Actualmente en si-

el Ministerio Fiscal
V para su publicación en el Bole-

tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 23 de
marzo de 1937.

—
El Oficial de Sala.

Aparici.B
470 \u25a0

> ponente el Magistrado don
3arrón,

Fallamos
—124)

Jebemos declarar y deolara-
Madrid, 14 de abril de I937*"

P. el Contador, Antonio Rodríguez.
(A.—74)3er lugar al divorcio, y, en

\u25a0cuencia, disuelto el matri- Hnrique Aguilar Lorenz, Oficial de
Sala ele la Audiencia Territorial deMadrid,

-xistente entre la demandan-
Petra Lorenzo Agudo y su
don Gabriel González Ló-
culo en el libro XLVI, fo-

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la Central,
número 22.521, por 600 pesetas, te-

cha 9 de julio de 1936, se anuncia
será expedido, anulándose el FmY
tivo, si durante treinta días, des
hoy, no se presenta reclamación e
contrario. p.

Madrid, 6 de marzo de 1937*
Contador, Antonio Rodríguez.

(A.—73)

Providencia
Certifico :Que por la Sala primera

de esta Audiencia Territorial, Secre-
taría de don Manuel Figueroa, y en
autos seguidos por don Calixto Mar-
tín Hernández, con doña Amor Ca-
nas García y el Ministerio Fiscal, so-
bre divorcio, se ha dictado Ja senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor' literal gi-

Señores de Sala primera : G. Lia-
i, A. Forés, Salvador..íelto, con el número 245 en.

Stro .Civil del distrito de'Pa- Por hecha la manifestación conte-nida en el anterior escrito, y hága-
se saber a don Rodrigo Rueda de la
Flor, por medio de edictos, publica-
dos en. los periódicos oficiales, la au-
sencia del Letrado don FranciscoPastor, requiriéndole a la vez paraque, en el término de cuarenta y
ocho horas, designe nuevo Letrado
Q manifieste &i es su propósito de-fenderse por sí, bajo apereibimien.
to de que, si no lo verifica, se le

>r la causa 5.** del artícu-
¡ la citada Ley, del particu-
laramos la culpabilidad del
al que condenamos al pago
«tas y a una indemnización
pesetas, que se ingresará en
\u25a0o ; firme que sea esta resolu-mplase lo dispuesto en el ar-
) de la expresada Ley, y me-
a rebeldía del demandado,

guíente

Sent encía
IMPRENTA PROVINCIAL

paseo del doctor esque*-*-00' 53
Señores de Sala i7: Don LuísZubillaga Olalde, don José González
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